
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2020-00130.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente el 

despacho comisorio No. 004 de 22 febrero de 2023 debidamente diligenciado, con 

el que se acredita la entrega del vehículo de placa HSO-285 a la parte 

demandante, el cual fue tramitado por la Alcaldía Municipal de Sopó.  

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 142 de 24 de noviembre de 2023. 
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